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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29164 REAL DECRETO 2777/1979. de 26 de octubre, por el 
que se modifica el Real Decreto 1303/1977. de 10 de 
junio.

La Ley dos/mil novecientos setenta y cuatro, de trece de fe
brero, vino a regular con carácter general los Colegios Profe
sionales como Corporaciones de Derecho Público, amparadas por 
la Ley y reconocidas por el Estado, excluyendo de su ámbito a 
los Colegios Profesionales Sindicales.

Desaparecida la Organización Sindical, se hizo neceserio am
parar a aquellos Colegios que estuviesen integrados en ella, y 
a tal efecto, el Real Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos 
setenta y siete, de dos de ¡unió, autorizó al Gobierno para regu
lar la incorporación, al régimen común de la Ley, de los men
cionados Colegios. La regulación fue adoptada por Real Decre
to mil trecientos tres/mil novecientos setenta y siete, de diez de 
junio, que estableció un plazo de seis meses para la adapta
ción de los estatutos al régimen general de Colegios Profesio
nales.

Prevista en el artículo treinta y seis de la Constitución la re
gulación por Ley del Régimen Jurídico de los Colegios Profe
sionales, todos los Colegios habrán de adaptar sus estatutos al 
régimen que en su día se establezca. Entretanto, se hace pre
ciso dictar una norma que ampare a aquellos colectivos que no 
consiguieron en su momento la adaptación prevista en el Real 
Decreto que ahora se modifica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Hasta tanto se promulgue, en desarrollo de 
la Constitución, la nueva Ley sobre Colegios Profesionales los 
Colegios Profesionales Sindicales a que se refiere la disposición 
adicional del Real Decreto mil trescientos tres/mil novecientos 
setenta y siete, de diez de junio, que a la fecha de la publi
cación del presente Real Decreto no hubiesen obtenido la corres
pondiente aprobación de sus estatutos adaptados a la Ley dos/ 
mil novecientos setenta y cuatro, de trece de febrero, manten
drán su personalidad jurídica, rigiéndose por sus actuales esta
tutos o Reglamentos en tanto no se opongan a las normas de 
la referida Ley.

Dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

29165 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 sobre indemni
zación por uso de vehículos particulares por fun
cionarios en comisión de servicio.

Excelentísimos señores:

La cuantía de las indemnizaciones a funcionarios por la 
Utilización de vehículos particulares en las comisiones de servi
cio que le sean encomendadas, fijada por la Orden de 27 de 
Julio . de 1877, resulta insuficiente debido a los incrementos 
de coste de los vehículos y de los carburantes desde aquella 
fecha.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda, esta 
Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—La indemnización a percibir por el funcionario, 
como gasto de viaje, por el uso de vehículo particular en co
misión de servicio, se devengará conforme a lo que sigue:

Si se tratase de automóviles, será la cantidad que resulte 
á razón de nueve pesetas por kilómetro recorrido.

Si se tratase de motocicletas seré la cantidad que resulte 
a razón de tres pesetas por kilómetro recorrido.

Si se tratase de otros vehículos, será la cantidad que importe 
realmente su utilización, según ustificación fehaciente, sin que 
pueda devengarse, en ningún caso, cantidad que suponga coste 
superior al de nueve pesetas por kilómetro recorrido.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV EE.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO
Excmos. Sres. ...

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

29166 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que se 
dictan normas para la constitución y funcionamien
to de los Organos de gobierno de las Confederacio
nes Hidrográficas.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 2419/1979, de 14 de septiembre, determina la 
composición y funciones de los Organos de gobierno de las 
Confederaciones Hidrográficas. Para hacer efectiva la constitu
ción el comienzo de las actividades de los nuevos Organos de 
gobierno, y al amparo de lo previsto en la disposición final de 
dicho Real Decreto, este Ministerio dispone:

Primero.—Hasta la constitución y entrada en funcionamiento 
de los nuevos Organos de gobierno de las Confederaciones pre
vistos en el Real Decreto, las actuales Juntas de Gobierno con
tinuarán ejerciendo las funciones que tienen atribuidas, siguien
do constituidas por lo. miembros que las componen en la fecha 
de publicación de esta disposición.

Segundo.—Se encomienda a los Delegados del Gobierno la 
realización de las acciones necesarias para que se lleve a cabo 
la designación o elección de los miembros de los Organos de 
gobierno, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para los representantes de la Administración del Estado 
y sus Organismos:

El Delegado del Gobierno solicitará de los Ministerios y Or
ganismos respectivos la designación o propuesta de nombramien
to de sus correspondientes representantes para las Asambleas 
y nuevas Juntas de Gobierno.

2. Para los Vocales representantes de los usuarios.-

á) Usuarios actuales.

El Delegado del Gobierno convocará a todos los Vocales de 
las Juntas de Explotación existentes y a los que previamente 
designe, con carácter provisional, en representación de las 
Juntas no constituidas, oídos los Presidentes de las Comunida
des y Sindicatos de Regantes, los Municipios, las Empresas y 
las restantes Entidades de usuarios de la zona correspondiente.

Si el número total de las personas así convocadas supera la 
limitación establecida en el artículo segundo, apartado tres, 
A, a) del Real Decreto de 14 de septiembre de 1979, en la reu
nión se procederá a elegir a los que de entre ellos har. de 
formar parte de los Vocales de la Asamblea, manteniendo la 
proporcionalidad en la representación e cada grupo de aprove
chamientos existentes en las Juntas de Explotación.

Para la elección se constituirá una Mesa, presidida por el 
Delegado del Gobierno e integrxda por tres Vocales elegidos de 
entre ns asistentes por sorieo, actuando de Secretario el funcio
nario de la Confederación Hidrográfica designado para el mismo 
puesto en la Asamblea. Constituida la Mesa, el Presidente proce
derá a convocar a los representantes de. los usuarios y notificar 
a éstos el número de representantes que les corresponde según 
el Real Decreto 2419/1979, de 14 de septiembre. Tras un descanso 
de media hora, se procederá a la elección, de cuyo resultado se 
levantará acta por el Secretario, que será firmada por todos los 
miembros de la Mesa.

Los candidatos elegidos serán nombrados Vocales componen
tes de la Asamblea —i representación de los usuarios actuales.



b) Usuarios futuros.
Los correspondientes Vocales serán nombrados por el Delega

do del Gobierno, oídos previamente los legítimos representantes 
de los intereses afectados.

3. Para los Vocales representantes de los intereses generales:
a) Los Vocales representantes de cada provincia se elegirán 

por el Pleno de la Diputación Provincial o Foral de la provincia 
correspondiente.

b) Los representantes de las Cámaras Agrarias Provinciales 
se nombrarán por el Organo gestor de cada una de ellas, según 
el procedimiento de elección que disponga el Ministro de Agri
cultura.

c) Los representantes de las Cámaras de Comercio e Indus
tria se nombrarán por el Organo gestor de cada una de ellas. 
Se solicitará del Consejo Superior de Cámaras de Comercio e 
Industria la previa definición de las Cámaras que han de estar 
representadas por cada provincia.

4. Para los Vocales representantes del personal que preste 
sus servicios en la Confederación:

El Delegado del Gobierno convocará elecciones para los gru
pos de personal funcionario y personal laboral entre los colec
tivos totales correspondientes, con independencia de su carácter 
estatal o institucional del Organismo. Para ello se constituirá 
una Mesa presidida por el Delegado del Gobierno e integrada 
por tres miembros de los citados colectivos elegidos por sorteo 
de entre el personal destinado en los servicios centrales de la 
Confederación y actuando como Secretario el nombrado por la 
Asamblea. Constituida, el Presidente convocará a los que deseen 
presentarse como candidatos o Vocales por cada uno de los dos 
grupos de personal.

Presentados públicamente, en el plazo de una semana se 
procederá la elección por correo siguiendo las instrucciones que 
al efecto dicte el Delegado del Gobierno.

Del resultado de la elección se levantará acta por el Secreta
rio, que será firmada por los miembros de la Mesa.

Los candidatos elegidos serán nombrados Vocales componentes 
de la Asamblea en representación del personal que presta servi
cio en la Confederación Hidrográfica.

5. El Secretario se nombrará entre los funcionarios del Esta
do o del Organismo que presten sus servicios en la Confedera
ción Hidrográfica,

Tercero.—El Delegado del Gobierno convocará una reunión 
extraordinaria de la Asamblea antes del 15 de enero de 1960 
para su constitución y elección de Vicepresidente de la misma 
y para proceder a la elección de los Vocales de la Junta de 
Gobierno.

En dicha Junta de Gobierno los Vocales representantes de los 
usuarios de cada tipo de aprovechamiento deben ser elegidos 

' entre los correspondientes de cada uso del agua existentes en la 
Asamblea y por ellos mismos.

Cuarto.—Se autoriza al Delegado del Gobierno en las Confe
deraciones Hidrográficas para disponer las instrucciones que 
sean necesarias para desarrollar y complementar las contenidas 
en la presente Orden ministrial, la cual entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

En el plazo de seis meses, contados desde la entrada en 
vigor de la presente Orden, se procederá a la elección de los 
Vocales representantes de los usuarios actuales correspondien
tes a las Juntas no constituidas, que sustituirán a los nombrados 
provisionalmente por el Delegado del Gobierno. En el supuesto 
de que se supere, el conjunto, el límite establecido en el ar
tículo 2, apartado 3, A), a), del Real Decreto 2419/1979, de 14 de 
septiembre, se procederá conforme a lo establecido en el apar
tado segundo, 2, de la presente Orden y, en todo caso, se cele
brarán nuevas elecciones para cubrir la representación de los 
usuarios en la Junta de Gobierno de la Confederación.

Lo que comunico a VV.  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1979.

SANCHO ROF

limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo y Di
rector general de Obras Hidráulicas.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

29167 REAL DECRETO 2778/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se asciende a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don 
José Luis Flórez-Estrada y Ayala.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Ministro 
Plenipotenciario de primera clase don José Luis Flórez-Estrada 
y Ayala.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

29168 REAL DECRETO 2779/1979, de 7 de diciembre por 
el que se asciende a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don 
Nicolás Martín Alonso.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Ministro 
Plenipotenciario de primera clase don Nicolás Martín Alonso.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

MARCELINO OREJA AGUIRRE

29169 REAL DECRETO 2780/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se designa Embajador de España en la Re
pública Democrática del Sudán a don Juan Luis 
Maestro-León Boletti.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en designar Embajador de España en la República 
Democrática del Sudán a don Juan Luis Maestro-León Boletti.

Dado . en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

29170 REAL DECRETO 2781/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se designa Embajador de España en la Re
pública Arabe del Yemen a don Manuel María Sas- 
sot Cañadas, con residencia en Yeda.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en , designar Embajador de España en la República 
Arabe del Yemen a don Manuel María Sassot Cañadas, con 
residencia en Yeda.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE


